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SEGURIDAD LIMÍTROFE

Perú decreta estado de emergencia
en frontera con Chile

La medida regirá por 60 días en cuatro distritos de Tacna e incluye patrullajes, monitoreo con drones y restricciones a

algunos derechos constitucionales.

EL PERU AGRADECE SU VISITA

THANKS FOR YOUR VISIT

BIENVEN

EL DÍA

Durante el periodo de emergencia la Policía Nacional del Perú asumirá el control del orden

interno con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

EQUIPO EL DÍA Internacional

El gobierno de Perú decretó este
jueves estado de emergencia en cuatro
distritos de la región de Tacna, zona
fronteriza con Chile, con el objetivo
de reforzar las medidas de seguridad
y enfrentar la criminalidad y hechos
de violencia en el sector.
La decisión fue oficializada mediante

un decreto supremo publicado en el
diario oficial El Peruano y tendrá una
duración de 60 días. La disposición
abarca los distritos de Palca, Tacna,
La Yarada-Los Palos y Tarata.

Según establece la normativa, durante
el periodo de emergencia la Policía
Nacional del Perú asumirá el control
del orden interno con el apoyo de las
Fuerzas Armadas del Perú. Asimismo,
se definirán zonas de intervención en
base a información de inteligencia,
estadísticas y mapas del delito.
La medida contempla también res-

tricciones o suspensión de algunos
derechos constitucionales, entre ellos
la inviolabilidad del domicilio, así como
limitaciones a la libertad de tránsito,
reunión y seguridad personal.

De acuerdo con información di-
fundida por RPP, las actividades
religiosas, culturales, deportivas u
otras de carácter masivo deberán
contar con autorización previa de las
autoridades competentes mientras
esté vigente el estado de emergencia.

En paralelo, las autoridades dispu-
sieron que el comité regional y los
comités provinciales de seguridad
ciudadana de Tacna se mantendrán
en sesión permanente para coordinar
acciones de control y vigilancia.
Entre las medidas operativas se

contempla la realización de patru-
llajes motorizados permanentes en
la línea fronteriza con Chile, además
de operativos para interceptar a mi-
grantes que intenten cruzar por pasos
no habilitados.
El plan también incluye monitoreo

aéreo mediante drones en la zona
limítrofe y en rutas utilizadas para
cruces irregulares.
El decreto fue firmado por el pre-

sidente de transición de Perú, José
María Balcázar, junto al primer ministro
Luis Arroyo y otros siete ministros
de Estado, entre ellos los titulares
de Defensa e Interior.
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INFORMA
PABELLON DE REDUCCIÓN PERPETUOS

ANTIGUO QUE SERA DEMOLIDO
Se solicita de carácter urgente a los familiares de quienes tengan a sus seres
queridos sepultados en este pabellón, acercarse a la oficina de administración del
Cementerio Católico de Coquimbo ubicadas en el mismo camposanto.
Pabellón de Reducción antiguo se encuentra ubicado en la parte trasera del
Cosmopolitan Sociedad de Señoras, Sector de San Pedro.

Listado de quienes se encuentran sepultados, siendo 24 Nichos en total:

Nº2: Francisco Gómez G.
Nº3: Elvira Diaz.
Nº4: Francisca Veliz.
Nº6: Eustaquia de Pizarro.
Nº7: Herman Cortes.
Nº8: Dan Dalibor Pizarro.
Nº9: Marta Victoria Abrego.
Nº10: Blanquita Orieta Inostroza.
Nº12: Carmela Cortes Tirado.
Nº14: Pedro Munizaga.
Nº15: Jorgito Ruiz.
Nº17: José Segundo Salinas.
Nº18: Manuel Barraza.
Nº21: Sabina López.
Nº22: Osvaldo Alvarado.

+ 23/12/1941.
+ 15/05/1943.
+ 1929.
+08/04/1935.
+ 16/12/1947.
+11/05/1950.
+09/05/1950.
+13/04/1950.
+1935

+27/06/1950.

+ 03/08/1950.
+26/03/1941.
+14/01/1951.
+03/02/1951.Nº23: María C. Valdivia.

Nº24: Manuel J. González Esquivel.
Nº26: Raúl Molina Vivar.

+03/02/1951.
+07/02/1951.
+12/07/1945.Nº27: José Vivar.

Nº28: Rosita Peralta +1950 - María Chávez +1959.
Nº30: Walter Canedo. + 19/09/1942.
Nº32: Benito A. Muñoz García.
Nº33: José del C. Espinoza.
Nº35: Emilia Molina Tolmo. + 17/06/1951.
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+21-04-1951.
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